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VISTO: Que el Municip¡o no cueñta con fondos para gastos de menor cuantla paÉ iacilitar transparentar su

gestióñ, és pertinente dictar acto adñinistrativo para la rendición del FOÑOO PERMANENTE MENSUAL;

RESULTANDO: l) Que el TOCAF establece a través de los Art. 89 las caracteristicas de los Foñdos
Permanentes: Ari 89 "Los fondos permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la suma
total asignada presupuestalmente, incluidos refuezo de rubros, paÉ gastos de funcionamiento e inversiones,

co¡ exc¿pciones de ios oorrespondientes a suministros de bien y servicios efectuados por organismos
estatales. En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Permanente para el pago de aquellos coñceptos que no

incluyen su base de cálculo";

RESOLUCIÓN N" 98/23 acra N" 3ll23.

l\¡unicipio es 01 de Agosto de 2023.

mismo "se utilizará de acuerdo con lo que se establezca en la presente Resolución"l

CONSIDERANDO: Que la Administración sugirió criterios de acuerdo a la determinación del objeto de los
gastos, para la créación, renovación y controlde cada Fondo Permanenie;

ATENTO; a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- RENOVAR el FONDo PERMANENTE MUNlclPlo l8 DE MAYO corresóondrente al m€s de
AGOSTO 2023, perfodo compréndido desde el día 0l al día 31, con las características que se detallan en la
presente nesoluciOn, por un monto tolal dé $ 93.556,50 (pesos uruguayos noventa y tres mil qr.liñientos

óincuenia y seis con cincuenta) el cual será adminisfado por la Alcaldesa del Municipio de 18 de lvayo Sra.

Adrlana Sánchez, cuyo OBJETO será para la compra de: alimentos, bebidas, consumo de gas, gasios de

mantenlmiento, reparaciones, materiales de conshucción, herrería, electricidad, plásticos, maderas, vidriérla,
gomela y similares, boletos, encomiendas, fletes contratados, servicio de alarmas, lavado de vehículos,
productos de limpieza, telas, insumos informáticos y de teiefoñí4, oombustibles, limpéza de predios,

comisiones bancarias, productos de papelerfa y gráficos, productos plásticos y similares, fungicidas, lozá y

utensillos de cocina, juegos infantiles, elecirodomésticos, gastos de traslado, herramientas, vestimentas,

coniratación de audio, propaganda rodanté, servicio de fotograffa para eventos puntuales, mobiliarios y Útiles

de oficiña, artfculos deportivos y recreativos, placas, arrendamiento de fotocopiadora y de baños qulmicos

servicio de lirnpieza y de desagote de los mismos, servicio de barométrica, actuaoión de artistas paTa eventos
socláles, productos medicinales y farmacéuticos, artlculos menores rnédico quinlrgicos aporte a instituciones
privadas si¡ fnes de lucro, service aires acondicionado e imprevistos.

2- CADA FOñDO PERMANENTE deberá rendirse ájustado estrictamente al OBJETO para el que fue

creado.

3- FECHA DE VlGENclA. El Fondo Pennanente l\Iensual tendrá una lÓgica de vigencia de rnes

cálendario, es decir del primer al último dfa de cada mes.

4- EL FONDO PERIVIANENTE SE CONSTITUIRÁ en la Cuenta Bancaria y tiénen

óartidas máximas a utilizar por el plazo calendario autorizado; necesitando para el manelo y

efectivo de los mismos la autodzación mensualdel Concejo, quien a texto expreso autorizará los

5- EL FONDO PERMANENTE tendrá como titular y responsable el funcioñário que se indique en el

aatfculo 1". De producirse modificaciones por subrogacióñ, deberán comun¡carse a División lmputación Previa

y Control de Legal¡dad, Delegados del TCR, Tesorería, Concejo lvlunlcipal, la§ bajas y altas de los

responsables de édmtnistrary'end¡los;

6- LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Permanentes tendrán las siguientes

características; a) gastos que no puedan ser previstos eIl otros mecanismos de compÉs; b) articulos que no

hayan sido provist,cs por la Dirección de Recursos fvlateriales o que habiendo sido provistos ya no se

encuentran en stock en el Municipio.
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7- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA (At!'.42 Ley

l9.2lo) no podrán pagarse con estos fondos boleias contado mayores al 15% del valor de la compra directa.

8_ LA RENDICIóN deberá reatizarse por parte de los responsábles dentro de los 5 dias hábiles

posteriores al cierre de cada Fondo Pemanente;

9- COMUNíOUESE a Tesorería det N4unicipio, Direcc¡ón General de Recursos Flnancieros, Gerencla

de Area Contaduria, Ofic¡na Delegados delTribunal de Cuenta de la RepÚblica, Oficina de Auditorfa lnterna y

Secretaría de Desarrollo Local y ParticiPación.

10. PoR Secretárfa del Municipio, pL]blíquese en el sitio Web del Municipio, incorpófese al Registro de

Resoluciones y procédase a su archivo.
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